
Tacuarembó, 14 de junio de 2024 

R. 13/2024.- En sesión ordinaria celebrada el día 13 de los ctes., la Junta Departamental de 

Tacuarembó, por unanimidad de 29 Ediles presentes, sancionó la siguiente Resolución: 

VISTO; el Expediente Interno Nº 032/24, caratulado “EDILA DPTAL. Mtra. NUBIA LÓPEZ 

y SUPLENTE DE EDIL YANCO XAVIER, presentan anteproyecto de resolución, 

proponiendo la colocación de una placa alusiva, al conmemorarse los 100 años del Club 

Atlético Fíat Lux, el próximo 4 de julio del año en curso,  en su actual Sede Social sita en la 

calle Juan Ortiz Nº 160 de la ciudad de Tacuarembó”;---------------------------------------------- 

CONSIDERANDO I; que el próximo día 4 de julio se conmemoran los 100 años del Club 

Atlético Fiat Lux, destacándose la importancia que ello genera en el barrio Sandú y sus 

adyacencias, en la vida social y deportiva de dicha Institución;------------------------------------- 

CONSIDERANDO II; que generaciones de deportistas de la Institución, han logrado 

trascender en el medio local y nacional, dando con ello lugar, a la denominación de “La 

Escuelita del Sandú”;-------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO III; que al recordarse el centenario de la institución, se brinda también 

un reconocimiento a las generaciones que han hecho posible llegar a este siglo de vida, a 

pesar de los avatares de los tiempos;--------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO IV; que las decenas de niños, adolescentes, jóvenes y hombres que 

abrazan una causa común, representan la institución Club Atlético Fiat Lux, participando en 

las Ligas oficiales de la ciudad de Tacuarembó;------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO V; que en tan significativa fecha, para la institución y el departamento, 

la Junta Departamental de Tacuarembó debería adherir a la misma, como reconocimiento a 

tan trascendente celebración;-----------------------------------------------------------------------------  

CONSIDERANDO VI; que la Comisión de Cultura, Turismo, Deportes, Género, Equidad y 

DD.HH., realizó un estudio pormenorizado del tema, conociendo el trabajo realizado y 

proyectado por la Institución Club Fiat Lux; ----------------------------------------------------------  

ATENTO; a lo preceptuado por el artículo 273 Nral 1º de la Constitución de la República, y 

a  lo dispuesto por el artículo 19 Nral. 12 de la Ley Orgánica Municipal 9.515;------------------ 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO; 

R E S U E L V E: 

1ro.- Colóquese en nombre de la Junta Departamental de Tacuarembó, una placa conmemo-

rativa de reconocimiento al Club Atlético Fiat Lux, en su actual Sede Social, sita en la calle 

Juan Ortiz Nº 160 en la ciudad de Tacuarembó, con motivo de sus 100 años de existencia, 

cuyo texto exprese: 



 

Club Atlético Fiat Lux 

1924- 4 de julio – 2024 

100 Años 

La Junta Departamental, en reconocimiento por su 

protagonismo y compromiso en el desarrollo deportivo 

y social en la comunidad tacuaremboense.   

 

                                          Secretario General                             Presidente 

   

2do.- Comuníquese en forma inmediata a todos sus efectos.  

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los trece 

días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 

                                                 POR LA JUNTA: 

 

 

 

Gerardo MAUTONE                                                Mtro. Richard MENONI 

FURTADO 

  Secretario General                                                                     Presidente 

 

 

 

 

DGS/bgc 


